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Exp.:A/SER-005450/2020 

 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ha acordado en la 

sesión del día 1 de febrero de 2021, solicitar a la empresa que a continuación se relaciona que proceda a la 

subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada para 

concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato titulado:  

“Transporte escolar para residencias de menores adscritas a la Agencia Madrileña de Atención 

Social, para los cursos escolares 2020/2021 y 2021/2022 (8 Lotes)”. 

 

EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  

(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

SERVICIOS LIBERY 

2020 S.L.  

NIF. B24733495 

 

1. La Declaración responsable presentada, relativa al cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996 no está firmada digitalmente.  

 

      Para subsanarlo deberá presentar:  

Declaración responsable relativa al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13.5 

de la Ley Orgánica 1/1996, firmada digitalmente por el representante de la empresa. 

 

2. El certificado presentado de cumplimiento de la norma ISO 14001, nº MA-141216, 

emitido por la Agencia para la Certificación de la Calidad y el Medio Ambiente (ACCM), 

Entidad de Certificación de Sistemas de Gestión de Medioambiente Acreditada por 

ENAC con acreditación nº 20/C-MA027, genera dudas sobre su validez y dado que no 

contiene código de verificación que permita comprobar su autenticidad, deberá 

subsanar la presentación de dicho certificado.  

 

      Para subsanarlo deberá presentar: 

 

Certificación de la Agencia para la Certificación de la Calidad y el Medio 

Ambiente (ACCM), emitida expresamente para este contrato en la que se declare 

que la empresa Servicios Libery 2000, S.L, con NIF B24733495, contaba a 3 de agosto 

de 2020, fecha de fin del plazo de presentación de las proposiciones, con certificación 

en vigor de cumplimiento de la norma ISO 14001 de gestión medioambiental y que 

dicha certificación continua vigente. Esta documentación se solicita al amparo del 

artículo 95 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público y del 

artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

 

Todo ello, sin perjuicio de que la Agencia Madrileña de Atención Social proceda de 

oficio a verificar con la entidad certificadora la autenticidad de la documentación aportada. 
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En consecuencia, se concede de plazo a dicha empresa hasta las 23:59:59 del día 5 de febrero de 2021 

para que pueda subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, advirtiéndose 

que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

 

La documentación se presentará a través de la dirección 

 http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm 

1) Seleccionando el segundo apartado, denominado “Aportación de documentos”. 

2) En la siguiente pantalla, tras seleccionar el botón rojo denominado “Acceso al Servicio”, aparecerán 

los expedientes en los que figure como interesado. 

3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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